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URGENTE 

MEMORANDO 

PARA NATALIA RUIZ CAMPUZANO 
COORDINADORA GRUPO DE ARCHIVO SINDICAL 
MINISTERIO DE TRABAJO 
BOGOTA D.0 

DE: 	 COORDINACIÓN GRUPO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y TRAMITES 

ASUNTO: 	Envió Documentación Convención colectiva 

Remito depósito de la Convención colectiva N° 101 de fecha 19 de Octubre de 2016, de la 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA RAMA DE LA EDUCACION SUPERIOR. Son NUEVE 
(09) folios. Dra. Aurora Pinzon Ortiz. 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes, 

Atentamente, 

6. 
AURORA P NZON ORTIZ 

Anexo; NUEVE (09) folios 
Copia; c.c. 

Transcriptor: /Elaboró Susanan R. 
Elaboro: /Elaboró Susanan R. 
Revisó/Aprobó: Aurora P. 
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PROCESO INSPECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL 
FORMATO CONSTANCIA DE DEPOSITO DE 

Versión: 1.0 

_._ . < CONVENCIONES, PACTOS COLECTIVOS Y 
CONTRATOS SINDICALES 

Fecha: Julio 11 de 2014 

Página: 1 de 1 

Dirección Territorial de 	META 
Inspector de Trabajo SUSANA RINCON CORREDOR 

Número 

CIUDAD: VILLAVICENCIO FECHA: 19 10 2.016 HORA 3.30 PM 

DEPOSITANTE 

NOMBRE HAROLD SANDOVAL GUERRESO 
No. IDENTIFICACIÓN 17.331.009 

CALIDAD VILLAVICENCIO 
DIRECCIÓN DE 

CORRESPONDENCIA 
KILOMETRO 12 VIA PUERTO LOPEZ SINTRADES UNILLANOS 

No. TELÉFONO 3204430804 Correo Electrónico haroldsadovalcgt@hotmail.com  

TIPO DE DEPÓSITO 

HACE EL DEPOSITO DE 
Convención 

Colectiva 
Pacto Colectivo Contrato Sindical 

CELEBRADO ENTRE 
LA EMPRESA 

UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 

Y Organización Sindical X Trabajadores 
SINDICATO(S) 

(cuando sea Convención o Contrato 
Sindical) 

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS DE LA RAMA 
DE EDUCACION SUPERIOR 

CUYA VIGENCIA ES 1 DE ENERO DE 2017 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
No. TRABAJADORES A Nacional 

QUIENES APLICA 46 AMBITO DE APLICACION Regional 
(cuando sea Convención, Laudo o Pacto) Local 

REGLAMENTO DEL 
CONTRATO SINDICAL 

(cuando sea Contrato Sindical) 

.,,,,, 
. 

No. Folios 3 

La convención colectiva se depositará a más tardar dentro de los quince (15) días siguientes al de su firma. 
Cuando la duración de la convención colectiva no haya sido expresamente estipulada se presume celebrada por términos sucesivos de seis 

En desarrollo del Convenio 87 de 1948 de la Organización Internacional del Trabajo, ratificado por la Ley 26 de 1976, las organizaciones sindicales 
un reglamento por cada contrato sindical depositad 

Se de'a Constancia • ue los aba"o firmantes conocen el contenido d 	sente docume All 

(6) en seis (6) meses. 

deberán elaborar 

están de 
acuerdo con este. 
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' 	SUSANA RINCON CORREDOR 	 HAROLD SA 'ø ' 
Inspector de Trabajo ( ) de ( 	) 	 El Des. 	- •  wimag.....»._ 
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SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS DE LA RAMA DE LA EDUCACION SUPERIOR 

h(  
SINTRADES 

NIT: 822006221-0 
R.S. N° 000037/95 

Villavicencio, 18 de octubre de 2016 

Doctora 
NUBIA ARIZA TOVAR 
Directora Regional (E) 
Ministerio de Trabajo 

Ref: DEPOSITO CONVENCIÓN COLECTIVA 

Para darle cumplimiento al artículo 469 del Código Sustantivo del Trabajo remito a usted 
original y tres copias del Convención Colectiva negociada entre la Universidad de los 
Llanos como empleador y la Organización Sindical SINTRADES. 

dordialmente; 

   

   

   

   

HAROLD SA DO 
Fiscal 

  

  

  

  



UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
CONVENCIÓN COLECTIVA 

CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO SUSCRITA ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS Y EL SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES Y EMPLEADOS DE LA RAMA DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR "SINTRADES" 

En la ciudad de Villavicencio, departamento Meta, se reunieron las comisiones 
negociadoras, en el despacho de Secretaría General; por una parte la comisión 
conformada por la Universidad de los Llanos: JAIRO IVAN FRIAS CARREÑO 
Rector, JOSÉ MILTON PUERTO GAITAN Secretario General, MEDARDO 
MEDINA MARTINEZ Asesor Jurídico, JOSE MIRAY SAAVEDRA ALVAREZ 
Vicerrector de Recursos, JOHAN ALEXANDER NOVOA MOSQUERA P.G.I 
División Financiera, JAIME IVAN PARDO AGUIRRE P.G.I División de Servicios 
Administrativos, y por otra parte la comisión negociadora de SINTRADES: 
HAROLD SANDOVAL GUERRERO, negociador, BERNARDO OROZC9 
ZAMORA, negociador y HENRY CARRILLO MORALES. 

Lo anterior con el fin de celebrar la presente CONVENCIÓN COLECTIVA DE 
TRABAJO, que acordaron las partes en el pliego de peticiones presentado por el 
Sindicato SINTRADES. 

Después de sostenidas las negociaciones en la etapa de arreglo directo dentro de 
los términos legales y en cordiales relaciones se acordó la siguiente 
CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO, que contiene las cláusulas que se 
expresan a continuación. 

CLAUSULA 1. DERECHOS CONVENCIONALES ANTERIORES ° Los artículos, 
cláusulas, parágrafos, literales y numerales de la convención colectiva vigente que 
no fueron denundiados por el Sindicato, se incorporarán en su totalidad en la 
convención colectiva resultante en esta negociación. 

CLÁUSULA 2. BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES ° La Universidad de los 
Llanos, a través de la oficina de Bienestar Institucional, el primer viernes de cada 
mes, y en coordinación con la organización sindical SINTRADES, organizará lá 
tarde deportiva. 

El empleador apoyará con el 10% en matricula y derechos académicos al 
trabajador, hijos y esposa que cursen las modalidades de pregrado de programas , 
ofrecidos en la Universidad de los Llanos. 	 7/ 



JOSE MILTON PUERTO GAITAN 
Secretario General 
Presidente 

1 
1. 

MEDWFirstr-ME1 -- 
Repr. Administración Unillano; 
Asesor Juídico 

UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
CONVENCIÓN COLECTIVA 

CLAUSULA 3. SALUD OCUPACIONAL. La Universidad de los Llanos entregará 
los elementos de protección Personal en el trabajo, a más tardar en el mes de 
junio de cada año al trabajador, según sus funciones. 

CLÁUSULA 4. HORAS EXTRAS.- el empleador cancelará las horas extras con.  
el siguiente criterio: 

CELADORES: De acuerdo a los turnos programados, más un día festivo 
mensual 

PERSONAL QUE LABORA EN CAMPO (cuido de animales/dos 
trabajadores, 	uno de especies mayores y otro de especies menores): Con 
base a las necesidades del servicio 

SERVICIOS GENERALES: Con base a las necesidades del servicio (máximo 
4 trabajadores por mes) 

CLAUSULA 5. AUMENTO SALARIAL: el empleador aumentará el salario de sus 
trabajadores oficiales que estén debidamente afiliados al sindicato, con base al 
incremento no ponderado establecido en el decreto salarial que rige para los 
empleados públicos a partir del 01 de enero de 2017 

CLAUSULA 6. El empleador dará estricto cumplimiento, a los convenios 
internacionales y normas nacionales que regulan la intermediación laboral y el 
trabajo decente. 

CLAUSULA 7.. El resultante de la presente negociación colectiva tendrá una 
duración de tres (3) años, contados a partir del primero de enero de 2017. 

Para constancia se firma por quienes en ella i tervinieron a los 03 días del mes 
octubre de 2016. 

JOSE Mdt SAAVEDRA ÁLVAREZ 
Repr/ÁçJíiinistración Unillanos 
ViodrrOor de Recurso 
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JOHAN ALEXANDER NOVOA 
Repr. Administración Unillanos 
P.G.I División Financiera 

1 
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UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
CONVENCIÓN COLECTIVA 
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UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
CONVENCIÓN COLECTIVA 

CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO SUSCRITA ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS Y EL SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES Y EMPLEADOS DE LA RAMA DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR "SINTRADES" 

	
1 

En la ciudad de Villavicencio, departamento Meta, se reunieron las comisiones 
negociadoras, en el despacho de Secretaría General; por una parte la comisión 
conformada por la Universidad de los Llanos: JAIRO IVAN FRIAS CARREÑO 
Rector, JOSÉ MILTON PUERTO GAITAN Secretario General, MEDARDO 
MEDINA MARTINEZ Asesor Jurídico, JOSE MIRAY SAAVEDRA ALVAREZ 
Vicerrector de Recursos, JOHAN ALEXANDER NOVOA MOSQUERA P.G.I 
División Financiera, JAIME IVAN PARDO AGUIRRE P.G.I División de Servicios 
Administrativos, y por otra parte la comisión negociadora de SINTRADES: 
HAROLD SANDOVAL GUERRERO, negociador, BERNARDO OROZCO 
ZAMORA, negociador y HENRY CARRILLO MORALES. 

Lo anterior con el fin de celebrar la presente CONVENCIÓN COLECTIVA DÉ 
TRABAJO, que acordaron las partes en el pliego de peticiones presentado por el. 
Sindicato SINTRADES. 

Después de sostenidas las negociaciones en la etapa de arreglo directo dentro de 
los términos legales y en cordiales relaciones se acordó la siguiente' 
CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO, que contiene las cláusulas que se 
expresan a continuación. 

CLAUSULA 1. DERECHOS CONVENCIONALES ANTERIORES ° Los artículos, 
cláusulas, parágrafos, literales y numerales de la convención colectiva vigente que 
no fueron denunciados por el Sindicato, se incorporarán en su totalidad en la 
convención colectiva resultante en esta negociación. 

CLAUSULA 2. BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES ° La Universidad de los 
Llanos, a través de la oficina de Bienestar Institucional, el primer viernes de cada 
mes, y en coordinación con la organización sindical SINTRADES, organizará la 
tarde deportiva. 

El empleador apoyará con el 10% en matricula y derechos académicos al.  
trabajador, hijos y esposa que cursen las modalidades de pregrado de programas 
ofrecidos en la Universidad de los Llanos. 



JOSE MILTON PUERTO GAITAN 
Secretario General 
Presidente 

MED 7Eio iviE~ 
Repr. dministración Unillanos 
Asesor Jurídico 

UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
CONVENCIÓN COLECTIVA 

CLAUSULA 3. SALUD OCUPACIONAL. La Universidad de los Llanos entregará 
los elementos de protección Personal en el trabajo, a más tardar en el mes de 
junio de cada año al trabajador, según sus funciones. 

CLAUSULA 4. HORAS EXTRAS.- el empleador cancelará las horas extras con 
el siguiente criterio: 

CELADORES: De acuerdo a los turnos programados, más un día festivb 
mensual 

PERSONAL QUE LABORA EN CAMPO (cuido de animales/dos 
trabajadores, 	uno de especies mayores y otro de especies menores): Con 
base a las necesidades del servicio 

SERVICIOS GENERALES: Con base a las necesidades del servicio (máximo 
4 trabajadores por mes) 

CLAUSULA 5. AUMENTO SALARIAL: el empleador aumentará el salario de sus 
trabajadores oficiales que estén debidamente afiliados al sindicato, con base al 
incremento no ponderado establecido en el decreto salarial que rige para los 
empleados públicos a partir del 01 de enero de 2017 

CLAUSULA 6. El empleador dará estricto cumplimiento a los convenios 
internacionales y normas nacionales que regulan la intermediación laboral y el 
trabajo decente. 

CLAUSULA 7. El resultante de la presente negociación colectiva tendrá una 
duración de tres (3) años, contados a partir del primero de enero de 2017. 

Para constancia se firma por quienes en ella i tervinieron a los 03 días del mes 
octubre de 2016. 

JOSE 	Y SAAVEDRA ÁLVAREZ 
Re . Ad inistración Unillanos 
Vi errettor de Recurso 

(  

JOHAN ALEXANDER NOVOA 
Repr. Administración Unillanos 
P.G.I División Financiera 

Y 
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Favor hacer referencia a este número al dar respuesta 

Villavicencio Meta, 

Señor (a) 
Representante Legal UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
Kilómetro 12 Vía Puerto Lopez Unillanos 
Villavicencio 

ASUNTO: Constancia de Deposito de convención 

Respetado doctor 

Remito Constancia de Registro de Depósito de Convención N° 101 de fecha 19 de Octubre 2016, de 
cambio de junta directiva de del SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS DE LA 
RAMA DE EDUCACION SUPERIOR "SINTRADES", aun (1) folio Dra. Susana Rincón Corredor. 

Atentamente, 

S S 	RINCON CORREDOR 
Inspectora de Trabajo 

Anexo: son un (1) folio 
Copia; c.c. 

Transcriptor: /Elaboró Susanan R. 
Elaboro: /Elaboró Susanan R. 
Revisó/Aprobó 
Revisó/Aprobó: Susana R. 
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